RES. 1954/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003276, Ents. N° 2282, 2283 y 2733/18)

VISTO: las notas de fecha 25/04/2018 y 28/05/2018 remitidas por la Universidad Tecnológica (UTEC) por la cuales se consulta  si esta comprendida en las entidades mencionadas  en el numeral 1.6 de la Ordenanza N° 89 y se solicita prórroga para presentar los Estados Contables al 31/12/2017 hasta el 30/06/2018;

RESULTANDO: 1) que en las referidas notas se señala que en el  informe de hallazgos de la auditoría practicada por el equipo auditor del Tribunal de Cuentas, a los Estados Contables del Ejercicio 2016, se estableció que   no   se   dio cumplimiento a lo previsto en el numeral 21 de  la Ordenanza 
N° 81, en lo relativo al cumplimiento de lo previsto en la NICSP 24, Párrafo 14, y 47b);
 2) que la UTEC entiende no se encuentra comprendido en las entidades incluidas en los artículos 589 de la Ley 15.903 y 199 de la Ley 16.736 y mencionadas en el párrafo 1.6 de la Ordenanza 89 por lo que no sería necesario la presentación de los estados a que refieren los Párrafos 14, y 47b de la NICSP 24;
3) que a los efectos de presentar los estados referidos previstos es necesario un plazo adicional al otorgado según lo dispuesto en sesión del 7/3/2018 (Resolución 861/18) para presentar los Estados  Contables correspondiente al Ejercicio 2017;
CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza N° 89, que tiene por finalidad la presentación y formulación uniforme de los estados financieros, establece en su numeral 1.3 que las normas contables que deberán aplicarse para la formulación y presentación de los estados financieros serán, de acuerdo con la unidad contable de que se trate, las siguientes:

- Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB).

- La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), vigentes en el país a la fecha de inicio de cada Ejercicio.

- Las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), vigentes al inicio de cada Ejercicio.
2) que las NICSP son de aplicación para todas las entidades del sector público excepto para las Empresas Públicas, según el alcance establecido en dicho cuerpo normativo;

3) que con relación a lo considerado en el resultando 2) corresponde expresar que, si bien la UTEC no se encuentra comprendido en las entidades incluidas en los Artículos 589 de la Ley 15.903 y 199 de la Ley 16.736, por tratarse de una persona jurídica pública que funciona como ente autónomo, constituye una entidad del Sector Público y no una Empresa Pública;
4) que por lo expresado en los Considerando 1), 2) y 3) el marco normativo aplicable para la elaboración de los Estados Contables es el que surge de la aplicación de la Ordenanza N° 89, y las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP);

5) que el justificativo de no incluir en sus estados financieros la información solicitada como Anexo a las Entidades comprendidas en los Artículos 589 de la Ley Nº 15.903 de 10/11/1987 de la Ley Nº 16.736 de 05/01/1996 en el apartado 1.6 de la Ordenanza 89 no la exime a la UTEC debido a que esta información está prevista en la NICSP No 24;

6) que el numeral 1.11) de la Ordenanza Nº 89 de 29/11/2017 establece que los estados contables deben ser presentados ante el Tribunal de Cuentas dentro de los noventa días siguientes al cierre del Ejercicio;
7) que el numeral 1.2) de la Ordenanza N° 89 dispone que las normas y criterios establecidos en la misma serán de aplicación obligatoria para las Unidades Contables referidas y que ante solicitud fundada el Tribunal de Cuentas podrá autorizar en forma excepcional y para cada Ejercicio, el apartamiento de  dichas normas y criterios;

8) que se consideran atendibles las razones expuestas por la UTEC en la solicitud de prórroga para presentar los Estados Contables al 31/12/2017;
ATENTO: a lo expresado anteriormente y a lo dispuesto por el Numeral 1.2) de la Ordenanza N° 89;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar el marco normativo aplicable para la elaboración de los Estados Contables es el referido las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) (Considerando 4);
2) Autorizar en forma excepcional a la Universidad Tecnológica la extensión del plazo para presentar sus estados contables correspondientes al Ejercicio 2017, hasta el 30/06/2018;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5); y
4) Comunicar al Organismo la presente Resolución.
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